
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00437/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados 

	
	Recurrente:
	[bookmark: _GoBack]Xxxxxxxxx X Xxxxxx

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Mateo Atenco

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00437/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Mateo Atenco

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del doce de abril de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 00437/INFOEM/IP/RR/2023, 00440/INFOEM/IP/RR/2023, 00443/INFOEM/IP/RR/2023, 00444/INFOEM/IP/RR/2023, 00446/INFOEM/IP/RR/2023, 00447/INFOEM/IP/RR/2023, 00448/INFOEM/IP/RR/2023, 00449/INFOEM/IP/RR/2023, 00450/INFOEM/IP/RR/2023, 00451/INFOEM/IP/RR/2023 y 00452/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por XXXXXXXX X XXXXXX, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuestas del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información
El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00315/MATEOATE/IP/2022, 00316/MATEOATE/IP/2022, 00317/MATEOATE/IP/2022, 00318/MATEOATE/IP/2022, 00319/MATEOATE/IP/2022, 00320/MATEOATE/IP/2022, 00321/MATEOATE/IP/2022, 00322/MATEOATE/IP/2022, 00323/MATEOATE/IP/2022, 00324/MATEOATE/IP/2022 y 00325/MATEOATE/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Recurso/
Número de solicitud  
	Contenido de la solicitud 

	00437/INFOEM/IP/RR/2023
00315/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 de enero al 31 de enero de 20222 (sic)

	00440/INFOEM/IP/RR/2023
00316/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 28 de febrero de 2022” (sic) 

	00443/INFOEM/IP/RR/2023
00317/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de marzo de 2022” (sic) 

	00444/INFOEM/IP/RR/2023
00318/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de abril de 2022” (sic) 

	00446/INFOEM/IP/RR/2023
00319/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de mayo de 2022” (sic) 

	00447/INFOEM/IP/RR/2023
00320/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de junio de 2022” (sic) 

	00448/INFOEM/IP/RR/2023
00321/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de julio de 2022” (sic)

	00449/INFOEM/IP/RR/2023
00322/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de agosto de 2022” (sic)

	00450/INFOEM/IP/RR/2023
00323/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de septiembre de 20222 (sic)

	00451/INFOEM/IP/RR/2023
00324/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de octubre de 2022” (sic) 

	00452/INFOEM/IP/RR/2023
00325/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de noviembre de 2022” (sic) 



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimiento de información al servidor público habilitado que estimo pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información.

III. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el ocho de diciembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“…Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprueba la ampliación del término para la carga de la información solicitada, a fin de dar cabal cumplimiento al requerimiento del solicitante.

BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ

Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Cabe precisar que no se advierte que dicha prórroga fue aprobada conforme lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. Respuestas del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, adjuntando para ello los archivos que a continuación se describen:


	Número de Recurso/
Número de solicitud  
	Contenido de los archivos adjuntos  

	00437/INFOEM/IP/RR/2023
00315/MATEOATE/IP/2022
	resp sec ayto-1.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4341/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENCO/art_94_ii_b2.web?token=03AD1lbLD60QD60QDGitojVCXDxlazgSXlvPWuKwCkuyjRcC2Blf8hhEsjlNIKcGu_0kutjKzqyJnYfP5V7hVT3Kyz_LLwpa8gYQy3Q68SMxhKBsXv_Qn34R6N969opP4iGhC4eUKvy4PrgelYcy7vFYJIyy25Zl6bDiQ-vW_L-BF9BV-nFoUletcqWrSOcX4GpxiwWG2F4NBk_NVLUK9rvv_Rc-3pHbKaYLI-IXNqHQh93V12JWiw-yJya1XS0Wi8ak5_BLKGy6goS_1UjLphJsDwP4jtFlilr6Dbjf35mtXUA4ym7LgpE12EgKU6vs9DW5DrooE6UZ1azMcNcSDBqKisz-QewqBWQdgkgBlnHWVnw1nMQUml791A4rYUDO9d2oS-YdMUU6Bq0K660aCflGSwl0GVrUy1ehH3EWlncqDorNjkfHmBIS4mXQg1CO8veqYwcJtzXBcsf-4jjHmJ_M9-TpUqyq2aLuQm9sha9yzTkH89Fd-15YN-XUo61FzXTsy2TGYq4bqWRK                                                      
resp soli-2.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01228/2022 del diecinueve de diciembre de dos mill veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 

	00440/INFOEM/IP/RR/2023
00316/MATEOATE/IP/2022
	resp sec ayto-2.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4342/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENCO/art_94_ii_b2.web?token=03AD1lbLD60QD60QDGitojVCXDxlazgSXlvPWuKwCkuyjRcC2Blf8hhEsjlNIKcGu_0kutjKzqyJnYfP5V7hVT3Kyz_LLwpa8gYQy3Q68SMxhKBsXv_Qn34R6N969opP4iGhC4eUKvy4PrgelYcy7vFYJIyy25Zl6bDiQ-vW_L-BF9BV-nFoUletcqWrSOcX4GpxiwWG2F4NBk_NVLUK9rvv_Rc-3pHbKaYLI-IXNqHQh93V12JWiw-yJya1XS0Wi8ak5_BLKGy6goS_1UjLphJsDwP4jtFlilr6Dbjf35mtXUA4ym7LgpE12EgKU6vs9DW5DrooE6UZ1azMcNcSDBqKisz-QewqBWQdgkgBlnHWVnw1nMQUml791A4rYUDO9d2oS-YdMUU6Bq0K660aCflGSwl0GVrUy1ehH3EWlncqDorNjkfHmBIS4mXQg1CO8veqYwcJtzXBcsf-4jjHmJ_M9-TpUqyq2aLuQm9sha9yzTkH89Fd-15YN-XUo61FzXTsy2TGYq4bqWRK                       
resp soli-3.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01229/2022 del diecinueve de diciembre de dos mill veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 

	00443/INFOEM/IP/RR/2023
00317/MATEOATE/IP/2022
	resp sec ayto-3.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4343/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENCO/art_94_ii_b2.web?token=03AD1lbLD60QD60QDGitojVCXDxlazgSXlvPWuKwCkuyjRcC2Blf8hhEsjlNIKcGu_0kutjKzqyJnYfP5V7hVT3Kyz_LLwpa8gYQy3Q68SMxhKBsXv_Qn34R6N969opP4iGhC4eUKvy4PrgelYcy7vFYJIyy25Zl6bDiQ-vW_L-BF9BV-nFoUletcqWrSOcX4GpxiwWG2F4NBk_NVLUK9rvv_Rc-3pHbKaYLI-IXNqHQh93V12JWiw-yJya1XS0Wi8ak5_BLKGy6goS_1UjLphJsDwP4jtFlilr6Dbjf35mtXUA4ym7LgpE12EgKU6vs9DW5DrooE6UZ1azMcNcSDBqKisz-QewqBWQdgkgBlnHWVnw1nMQUml791A4rYUDO9d2oS-YdMUU6Bq0K660aCflGSwl0GVrUy1ehH3EWlncqDorNjkfHmBIS4mXQg1CO8veqYwcJtzXBcsf-4jjHmJ_M9-TpUqyq2aLuQm9sha9yzTkH89Fd-15YN-XUo61FzXTsy2TGYq4bqWRK    
resp soli-4.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01230/2022 del diecinueve de diciembre de dos mill veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 

	00444/INFOEM/IP/RR/2023
00318/MATEOATE/IP/2022
	resp soli-5.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01231/2022 del diecinueve de diciembre de dos mill veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 
resp sec ayto-4.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4344/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENCO/art_94_ii_b2.web?token=03AD1lbLD60QD60QDGitojVCXDxlazgSXlvPWuKwCkuyjRcC2Blf8hhEsjlNIKcGu_0kutjKzqyJnYfP5V7hVT3Kyz_LLwpa8gYQy3Q68SMxhKBsXv_Qn34R6N969opP4iGhC4eUKvy4PrgelYcy7vFYJIyy25Zl6bDiQ-vW_L-BF9BV-nFoUletcqWrSOcX4GpxiwWG2F4NBk_NVLUK9rvv_Rc-3pHbKaYLI-IXNqHQh93V12JWiw-yJya1XS0Wi8ak5_BLKGy6goS_1UjLphJsDwP4jtFlilr6Dbjf35mtXUA4ym7LgpE12EgKU6vs9DW5DrooE6UZ1azMcNcSDBqKisz-QewqBWQdgkgBlnHWVnw1nMQUml791A4rYUDO9d2oS-YdMUU6Bq0K660aCflGSwl0GVrUy1ehH3EWlncqDorNjkfHmBIS4mXQg1CO8veqYwcJtzXBcsf-4jjHmJ_M9-TpUqyq2aLuQm9sha9yzTkH89Fd-15YN-XUo61FzXTsy2TGYq4bqWRK    

	00446/INFOEM/IP/RR/2023
00319/MATEOATE/IP/2022
	resp soli-6.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01232/2022 del diecinueve de diciembre de dos mill veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 
resp sec ayto-5.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4345/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENCO/art_94_ii_b2.web?token=03AD1lbLD60QD60QDGitojVCXDxlazgSXlvPWuKwCkuyjRcC2Blf8hhEsjlNIKcGu_0kutjKzqyJnYfP5V7hVT3Kyz_LLwpa8gYQy3Q68SMxhKBsXv_Qn34R6N969opP4iGhC4eUKvy4PrgelYcy7vFYJIyy25Zl6bDiQ-vW_L-BF9BV-nFoUletcqWrSOcX4GpxiwWG2F4NBk_NVLUK9rvv_Rc-3pHbKaYLI-IXNqHQh93V12JWiw-yJya1XS0Wi8ak5_BLKGy6goS_1UjLphJsDwP4jtFlilr6Dbjf35mtXUA4ym7LgpE12EgKU6vs9DW5DrooE6UZ1azMcNcSDBqKisz-QewqBWQdgkgBlnHWVnw1nMQUml791A4rYUDO9d2oS-YdMUU6Bq0K660aCflGSwl0GVrUy1ehH3EWlncqDorNjkfHmBIS4mXQg1CO8veqYwcJtzXBcsf-4jjHmJ_M9-TpUqyq2aLuQm9sha9yzTkH89Fd-15YN-XUo61FzXTsy2TGYq4bqWRK    

	00447/INFOEM/IP/RR/2023
00320/MATEOATE/IP/2022
	resp soli-7.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01233/2022 del diecinueve de diciembre de dos mill veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 
resp sec ayto-6.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4346/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENCO/art_94_ii_b2.web?token=03AD1lbLD60QD60QDGitojVCXDxlazgSXlvPWuKwCkuyjRcC2Blf8hhEsjlNIKcGu_0kutjKzqyJnYfP5V7hVT3Kyz_LLwpa8gYQy3Q68SMxhKBsXv_Qn34R6N969opP4iGhC4eUKvy4PrgelYcy7vFYJIyy25Zl6bDiQ-vW_L-BF9BV-nFoUletcqWrSOcX4GpxiwWG2F4NBk_NVLUK9rvv_Rc-3pHbKaYLI-IXNqHQh93V12JWiw-yJya1XS0Wi8ak5_BLKGy6goS_1UjLphJsDwP4jtFlilr6Dbjf35mtXUA4ym7LgpE12EgKU6vs9DW5DrooE6UZ1azMcNcSDBqKisz-QewqBWQdgkgBlnHWVnw1nMQUml791A4rYUDO9d2oS-YdMUU6Bq0K660aCflGSwl0GVrUy1ehH3EWlncqDorNjkfHmBIS4mXQg1CO8veqYwcJtzXBcsf-4jjHmJ_M9-TpUqyq2aLuQm9sha9yzTkH89Fd-15YN-XUo61FzXTsy2TGYq4bqWRK    

	00448/INFOEM/IP/RR/2023
00321/MATEOATE/IP/2022
	resp soli-7.pdf, el cual contiene el oficio que da respuesta a la solicitud 00320/MATEOATE/IP/2022. 
resp sec ayto-6.pdf, el cual contiene el oficio que da respuesta a la solicitud 00320/MATEOATE/IP/2022.
resp sec ayto-7.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4347/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENCO/art_94_ii_b2.web?token=03AD1lbLD60QD60QDGitojVCXDxlazgSXlvPWuKwCkuyjRcC2Blf8hhEsjlNIKcGu_0kutjKzqyJnYfP5V7hVT3Kyz_LLwpa8gYQy3Q68SMxhKBsXv_Qn34R6N969opP4iGhC4eUKvy4PrgelYcy7vFYJIyy25Zl6bDiQ-vW_L-BF9BV-nFoUletcqWrSOcX4GpxiwWG2F4NBk_NVLUK9rvv_Rc-3pHbKaYLI-IXNqHQh93V12JWiw-yJya1XS0Wi8ak5_BLKGy6goS_1UjLphJsDwP4jtFlilr6Dbjf35mtXUA4ym7LgpE12EgKU6vs9DW5DrooE6UZ1azMcNcSDBqKisz-QewqBWQdgkgBlnHWVnw1nMQUml791A4rYUDO9d2oS-YdMUU6Bq0K660aCflGSwl0GVrUy1ehH3EWlncqDorNjkfHmBIS4mXQg1CO8veqYwcJtzXBcsf-4jjHmJ_M9-TpUqyq2aLuQm9sha9yzTkH89Fd-15YN-XUo61FzXTsy2TGYq4bqWRK    
resp soli-8.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01234/2022 del diecinueve de diciembre de dos mill veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 

	00449/INFOEM/IP/RR/2023
00322/MATEOATE/IP/2022
	resp sec ayto-8.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4348/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.sanmateoatenco.gob.mx/sanmateoatenco/public/storage/gacetas/20221020_171922_]GACETA%2016_CABILDO%20AGOSTO.pdf
resp soli-9.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01235/2022 del diecinueve de diciembre de dos mill veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 

	00450/INFOEM/IP/RR/2023
00323/MATEOATE/IP/2022
	resp soli-10.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01236/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 
resp sec ayto-9.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4349/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.sanmateoatenco.gob.mx/sanmateoatenco/public/storage/gacetas/20221020_172019_]GACETA%2017_CABILDO%20SEPTIEMBRE.pdf

	00451/INFOEM/IP/RR/2023
00324/MATEOATE/IP/2022
	resp soli-11.pdf,  el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01237/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 
resp sec ayto-10.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4350/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.sanmateoatenco.gob.mx/sanmateoatenco/public/storage/gacetas/20221126_031625_]PUBLICACION%20DE%20ACUERDOS%20OCTUBRE%202022.pdf

	00452/INFOEM/IP/RR/2023
00325/MATEOATE/IP/2022
	resp soli-12.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/UIPPET/UT/01238/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere anexar la respuesta emitida por el área competente. 
resp sec ayto-11.pdf, el cual contiene el oficio número SMA/SHA/4351/2022 del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informa que las actas ordinarias y extraordinarias podrán ser consultadas en la página electrónica https://www.sanmateoatenco.gob.mx/sanmateoatenco/public/storage/gacetas/20221208_153012_]GACETA%2023%20ACUERDOS%20NOVIEMBRE%202022.pdf




V. De los Recursos de Revisión
Inconforme con las respuestas, el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 00437/INFOEM/IP/RR/2023, 00440/INFOEM/IP/RR/2023, 00443/INFOEM/IP/RR/2023, 00444/INFOEM/IP/RR/2023, 00446/INFOEM/IP/RR/2023, 00447/INFOEM/IP/RR/2023, 00448/INFOEM/IP/RR/2023, 00449/INFOEM/IP/RR/2023, 00450/INFOEM/IP/RR/2023, 00451/INFOEM/IP/RR/2023 y 00452/INFOEM/IP/RR/2023, en los que señaló lo siguiente: 

	Número de Recurso/
Número de solicitud
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	00437/INFOEM/IP/RR/2023
00315/MATEOATE/IP/2022
	“Se solicito Listado de los inmuebles recibidos por la sindicatura municipal y el uso o los fines para los que fueron adquiridos reportados al 31 de diciembre de 2022. y se aclare por parte de la sindicatura si cada uno de ellos continuan con el mismo uso o fin y si este cambio se proporcione la sindicatura copia del acta de cabildo de caulquier movimiento o cambio de uso de algun inmueble propiedad del municipio del 1 de enero al 16 de noviembre de 2022. La sindicatura como encargada de la regularizacion de los bienes inmuebles informe el estadoi que guarda cada uno de ellos y para que fin o uso se estan utlizando. Que informe la sindicatura en su calidad de vigilante de la hacienda publica si todos los bienes inmuebles estan registrados en la contabilidad municipal y si superviso que esto fuera asi que qguregue copia de las actas con las que compruebe el cumplimiento de estas funciones. Que la sindicatura proporcione copia de las actas de cabildo que refieren a la adquisicion de cada uno de los bienes inmuebles que son propiedad del municipio y cuantos ha regularizado. Solicito copia de las escrituras de cada terreno y edificio propiedad del municipio que la sindicatura debe tener en el expedinte de cada inmueble. Se solicta todo a la sindicatura por ser la encargada por la ley, y si otra area tuviera las funciones que sea la que corresponda la que entregue copia de toda la informacion solicitada.” (sic) 
	“La sindicatura evade responsabilidad, porque es la obligada a mantener un expediente donde se deben incluir las actas y se evade la solicitud de datos y falsamente declara incompetencia. De acuerdo con el artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México el síndico debe, de VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; el acta de cabildo es origen para la adquisición y determinación de uso de un bien inmueble y decir que las actas no las tiene es una falsedad al ser el documento origen. I. El patrimonio municipal, está conformado por los bienes muebles e inmuebles, los cuales son parte integral de la Hacienda Pública Municipal Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán juntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos. De acuerdo con el artículo 53 de la Ley Organica Municipal del Estado de México el síndico debe, de VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; De acuerdo a los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL iNVENTARIO Y DESINCORPORACION DE BIENES MUEBLES INMUEBLES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS,: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y FIDEICOMISOS PUBLICO. eL SINDICO TIENE OBLIGACION DE CONOCER EL EXPEDIENTE, ACTAS DE CABILDO Y TODO DOCUMENTO ORIGEN, AL ESTAR OBLIGADO A REGISTRAR UN BIEN INMUEBLE, DONDE SOLO SE PIDE COPIA DEL ACTA QUE EL DEBIO CONOCER AL CAMBIAR UN INMUEBLE DE USO DE SUELO Y EL CAMBIO PARA EL FIN QUE FUE ADQUIRIDO, COMO EL LO RECONOCE EN SU OFICIO. VIS. SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA El sistema de información inmobiliaria, contempla los bienes del dominio público y privado de los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos de Carácter Municipal, el cual tiene como propósito obtener, generar y procesar información inmobiliaria necesaria y oportuna, en la ejecución de acciones coordinadas para el adecuado uso y destino de los bienes inmuebles. El sistema tiene por objeto, integrar los datos de identificación física, antecedentes jurídicos, regístrales y administrativos de los inmuebles propiedad de los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos de Carácter Municipal; además, debe recopilar y mantener actualizados los datos, documentos e informes necesarios para la plena identificación de los mismos. La integración de la información a este sistema se realizará en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentado al cabildo para su conocimiento y opinión, en el caso de que se adquieran bienes inmuebles se deberá realizar la actualización del inventario general y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de 120 días hábiles a partir de su adquisición, presentando un informe trimestral al cabildo; estas acciones serán realizadas por el secretario del Ayuntamiento y el síndico o sus equivalentes en los Organismos Descentralizados Municipales y Fideicomisos Públicos de Carácter Municipal. EL MISMO ARTICULO 53 de la ley orgánica municipal del estado de mexico establece que el sindico tiene la obligacion de: III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; Artículo 104.- La inspección de la hacienda pública municipal compete al ayuntamiento por conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de control interno que en su caso realicen directamente los órganos de control y evaluación en los términos de esta Ley. A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los términos de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. Parte de la inspección es verificar que exista expediente de cada bien inmueble, entre ellos las actas y demás documentos soporte De acuerdo a los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL iNVENTARIO Y DESINCORPORACION DE BIENES MUEBLES INMUEBLES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS,: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y FIDEICOMISOS PUBLICO. Expediente técnico: Conjunto de documentos que se generan en los actos o movimientos de adquisición, de altas y bajas de los bienes muebles e inmuebles. Patrimonio Municipal: Es el conjunto de bienes muebles e inmuebles que poseen los Ayuntamientos, los Organismos Descentralizados y los Fideicomisos Públicos de Carácter Municipal. V1.1 LIBRO ESPECIAL Es el documento que contiene el registro histórico de los movimientos de bienes muebles e inmuebles propiedad de los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos de Carácter Municipal, con la expresión de sus valores, características de identificación, uso y destino de los mismos. Para bienes muebles los datos de identificación son: número de inventario, nombre del bien, marca, modelo, número de serie, estado de uso, destino, utilidad, número de factura, fecha de adquisición, costo y observaciones. Para bienes inmuebles los datos de identificación son: nombre del bien, calle y número, localidad, colindancias, tipo de inmueble, destino, superficie, medio de adquisición, valor, situación legal, régimen de propiedad y observaciones. El Ayuntamiento aprueba los movimientos en el libro especial y el síndico hace que se inscriban en el mismo, y para los Organismos Públicos y Fideicomisos Públicos de Carácter Municipal serán aprobados los movimientos por el Órgano Máximo de Gobierno y registrados por su similar. De acuerdo a esta normativa decir que no cuenta con una copia de las actas de cabildo que es el origen de una adquisicion de un inmueble, o no elaborar un expediente, es conforme al articulo 179 de la ley en materia de transparencia, negar la información, declarar falsamente incompetencia y una entrega incompleta de información. Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: I. La negativa a la información solicitada; II. La clasificación de la información; III. La declaración de inexistencia de la información; IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; V. La entrega de información incompleta; VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información” (sic) 

	00440/INFOEM/IP/RR/2023
00316/MATEOATE/IP/2022
	“Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 28 de febrero de 2022” (sic) 
	“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; Es una obligacion de la secretaria del ayuntamiento tener las actas de cabildo y por lo tanto la titular de transparencia del municipio miente y actua de manera dolosa, en su oficio de respuesta 1229 porque invoca el articulo 12 de la ley en materia de transparencia que cito textualmente: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Refieren a una página sin decir el nombre de está poniendo un hipervínculo que no permite el acceso directo al pinchar sobre él, para capturarlo son más de 400 letras, lo que dificulta su acceso. Cumpliendo con los supuestos del artículo 179 de la ley en materia de transparencia Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: I. La negativa a la información solicitada; IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; En todas las solicitudes el municipio actua de la misma manera solicitando se apliquen las sanciones que prevee la ley, hacia la titular de transparencia o quien resulte responsable, y dentro de esta misma ley se regule la complicidad con la que actuan los titulares de transparencia a favor de los municipios y no del usuario de la infromación. Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley;” (sic) 

	00443/INFOEM/IP/RR/2023
00317/MATEOATE/IP/2022
	Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de marzo de 2022
	

	00444/INFOEM/IP/RR/2023
00318/MATEOATE/IP/2022
	Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de abril de 2022
	

	00446/INFOEM/IP/RR/2023
00319/MATEOATE/IP/2022
	Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de mayo de 2022
	

	00447/INFOEM/IP/RR/2023
00320/MATEOATE/IP/2022
	Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de junio de 2022
	

	00448/INFOEM/IP/RR/2023
00321/MATEOATE/IP/2022
	Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de julio de 2022
	

	00449/INFOEM/IP/RR/2023
00322/MATEOATE/IP/2022
	Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de agosto de 2022
	Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; Es una obligacion de la secretaria del ayuntamiento tener las actas de cabildo y por lo tanto la titular de transparencia del municipio miente y actua de manera dolosa, en su oficio de respuesta 1229 porque invoca el articulo 12 de la ley en materia de transparencia que cito textualmente: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Refieren a una página sin decir el nombre de está poniendo un hipervínculo que no permite el acceso directo al pinchar sobre el, para capturarlo son muchos simbolos que no se identifican claramente, o dolosamente dan un link que no lleva a ningun sitio al capturarlo, lo que dificulta su acceso. Cumpliendo con los supuestos del articulo 179 de la ley en materia de transparencia Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: I. La negativa a la información solicitada; IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; En todas las solicitudes el municipio actua de la misma manera solicitando se apliquen las sanciones que prevee la ley, hacia la titular de transparencia o quien resulte responsable, y dentro de esta misma ley se regule la complicidad con la que actuan los titulares de transparencia a favor de los municipios y no del usuario de la infromación. Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley;

	00450/INFOEM/IP/RR/2023
00323/MATEOATE/IP/2022
	Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de septiembre de 2022
	

	00451/INFOEM/IP/RR/2023
00324/MATEOATE/IP/2022
	Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 31 de octubre de 2022
	

	00452/INFOEM/IP/RR/2023
00325/MATEOATE/IP/2022
	Copia de todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 al 30 de noviembre de 2022
	




VI. Del turno del Recurso de Revisión
El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 00437/INFOEM/IP/RR/2023, 00447/INFOEM/IP/RR/2023 y 00452/INFOEM/IP/RR/2023 a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, los Recursos de Revisión 00440/INFOEM/IP/RR/2023 y 00450/INFOEM/IP/RR/2023 al comisionado José Martínez Vilchis, los Recursos de Revisión 00443/INFOEM/IP/RR/2023 y 00448/INFOEM/IP/RR/2023 a la comisionada María del Rosario Mejía Ayala, los Recursos de Revisión 00444/INFOEM/IP/RR/2023 y 00449/INFOEM/IP/RR/2023 a la comisionada Guadalupe Ramírez Peña y los Recursos de Revisión 00446/INFOEM/IP/RR/2023 y 00451/INFOEM/IP/RR/2023 al comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.


a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que el veintiséis, veintisiete, treinta y treinta y uno de enero; así como, tres de febrero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) De la acumulación de Recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el nueve de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00437/INFOEM/IP/RR/2023, 00440/INFOEM/IP/RR/2023, 00443/INFOEM/IP/RR/2023, 00444/INFOEM/IP/RR/2023, 00446/INFOEM/IP/RR/2023, 00447/INFOEM/IP/RR/2023, 00448/INFOEM/IP/RR/2023, 00449/INFOEM/IP/RR/2023, 00450/INFOEM/IP/RR/2023, 00451/INFOEM/IP/RR/2023 y 00452/INFOEM/IP/RR/2023, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.



c) Informes Justificados
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos, de igual forma EL SUJETO OBLIGADO no rindió los Informes Justificados correspondientes.

d) Acuerdo de ampliación:
El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente de mérito, el veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó los cierres de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que la respuesta impugnada que dio origen a los Recursos de Revisión en estudio fueron notificadas el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por lo que, el plazo para presentar el Recurso de Revisión transcurrió del veinte de diciembre de dos mil veintidós al veinticinco de enero de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós; así como, uno, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de enero de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días veintidós, veintitrés, del veintiséis al treinta de diciembre de dos mil veintidós; así como del dos al seis de enero de dos mil veintitrés, por ser considerados como días inhábiles por corresponder al segundo periodo vacacional, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1] y Acuerdo mediante el cual se modifica el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de Labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós[footnoteRef:2].  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf]  [2:  https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/20211201_ORD_43_MODIFICACION_CALENDARIO_OFICIAL.pdf] 


En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, éstos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que los Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los presentes Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre completo de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Hlk63244169]Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, este Órgano Colegiado advierte que en el Recurso de Revisión 00437/INFOEM/IP/RR/2023, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el Recurso de Revisión aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…”

Luego, conforme a la transcripción que antecede se advierte como causal de sobreseimiento que, una vez admitido el Recurso de Revisión por cualquier causa o motivo quede sin materia el mismo. Es decir, el presente Recurso de Revisión ha quedado sin materia debido a que, conforme al análisis efectuado por este Órgano Autónomo, se advierte lo siguiente:

Que el particular en ejercicio del derecho de acceso a la información requirió del SUJETO OBLIGADO todas las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 de enero al 31 de enero de 2022; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta proporcionó el link electrónico para su consulta.  
 
Ante tal situación, el particular interpuso los Recursos de Revisión en comento, adoleciéndose medularmente porque solicitó el listado de los inmuebles recibidos por la Sindicatura Municipal; así como, el uso o los fines para los que fueron adquiridos o reportados al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.

Ahora bien, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir sus Informe Justificados, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es así, que del análisis a las documentales que integran el expediente electrónico, se puede advertir que el motivo de inconformidad es inoperante, en atención a los siguientes argumentos:

En nuestra materia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes deben manifestar en forma general y llana la causa de pedir.

Es decir, para que este Órgano Resolutor se avoque al análisis del fondo del asunto planteado, no se requiere que se empleen tecnicismos o que se sustenten en la ley sino que basta con que se expresen en términos comprensibles y en lenguaje común la inconformidad para que este Pleno extraiga la causa de pedir propuesta, incluso las manifestaciones del recurrente pueden constar en cualquier parte del formato diseñado para tal fin o en cualquier parte del escrito libre que se presente y no necesariamente en el apartado de “RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD”, con las únicas condiciones de que lo manifestado tengan relación con el acto de autoridad y que no se introduzcan planteamientos que rebasen lo solicitado.

Luego entonces, para que este Pleno pueda válidamente resolver sobre la modificación o revocación del acto impugnado se requiere que en el Recurso de Revisión el particular manifieste, así sea en forma mínima, general o sencilla, los argumentos de oposición a la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

Por todo lo anterior, la manifestación por parte de los particulares en los recursos de revisión interpuestos ante este Instituto del acto impugnado y los motivos de inconformidad son requisitos esenciales como presupuestos procesales para la procedencia del citado recurso; sin la existencia de estos presupuestos el recurso que al respecto se presentare deberá declararse improcedente y desecharse en consecuencia.

Así pues, es conveniente destacar que la legislación adjetiva establece medios de impugnación o recurso a través de los cuales los particulares o las personas que se consideran afectados en la emisión de un acto de autoridad, tiene la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que emitió el acto, o bien, un órgano superior, realice un nuevo análisis del caso a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate.

También es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen recursos legales a través de los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución.

Conforme a los argumentos expuestos, se afirma que la finalidad de un recurso o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución que se impugna con el objeto confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr este objetivo es indispensable que EL RECURRENTE, señale la causa, motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa perjuicio o lesión a sus intereses.
  
En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad de un recurso, es precisamente la lesión o afectación que afirma EL RECURRENTE le causa el acto que impugna; pero, esa lesión o perjuicio se ha de relacionar y derivar necesariamente del acto de donde deriva la resolución combatida.

En otras palabras, al presentar un Recurso de Revisión EL RECURRENTE tiene la obligación de señalar además del acto impugnado, el concepto de inconformidad; sin embargo, se insiste, éste tiene que estar relacionado o bien derivar de manera directa y mediata de la solicitud de información; por lo tanto, el motivo de inconformidad sólo se debe ceñir a la solicitud inicial y a la respuesta entregada. 

También es conveniente destacar que los motivos de inconformidad o agravios expresados en un Recurso de Revisión deben tener por objeto combatir los argumentos sustentados en el acto impugnado, lo que implica que el límite de un recurso es el estudio efectuado, los motivos de inconformidad que deben necesariamente tener relación directa y mediante con la materia del acto combatido.

Lo anterior es así, en atención a que como se ha expuesto un perjuicio o motivo de inconformidad constituye la lesión, menoscabo o afectación que una persona sufre en sus derechos en virtud de la emisión de un acto de autoridad. 

En consecuencia, en el caso se concluye que los motivos de inconformidad o lesión que considera EL RECURRENTE le causa el acto que se impugna obligatoriamente deben derivar de la solicitud de información pública, en relación con la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, toda vez que el Órgano Revisor carece de facultades para analizar de oficio el acto impugnado, sino que se insiste necesariamente el estudio se limita a los motivos de inconformidad.

Ahora bien, en el caso concreto y como se ha expresado el motivo de inconformidad vertido por EL RECURRENTE es inoperante, en atención a que lo manifestado en el Recurso de Revisión que nos ocupa, el acto, razones o motivos de inconformidad, no se encuentran relacionados con la determinación del SUJETO OBLIGADO; esto es así, toda vez que EL RECURRENTE se inconforma porque solicitó el listado de los inmuebles recibidos por la sindicatura municipal y el uso o los fines para los que fueron adquiridos reportados al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós; sin embargo, de las constancias que integran el expediente electrónico, se puede advertir que EL RECURRENTE solicitó las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del uno al treinta y uno de enero de dos mil veintidós, a lo que EL SUJETO OBLIGADO proporcionó link electrónico para su consulta. 

Es así, que los motivos de inconformidad del RECURRENTE no  se encuentran relacionados con la solicitud primigenia y la determinación realizada por EL SUJETO OBLIGADO, ello en razón de que el particular solicitó actas de cabildo, en las que se entregó en respuesta un link electrónico para su consulta; sin embargo, en sus razones o motivos de inconformidad se centran en solicitud relacionada con bienes inmuebles, de ello deriva lo inoperante del motivo de inconformidad vertido. 

En otras palabras, se afirma que son improcedentes e inoperantes los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, toda vez que no tienen por objeto combatir el contenido de la determinación del SUJETO OBLIGADO; por tal motivo son inoperantes. 

Jurisprudencia número 1a./J. 7/2003 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 32 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Febrero de 2003, Novena Época, que establece lo siguiente:

“AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, CUANDO NO COMBATEN LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA RECURRIDO. Cuando los agravios expresados en el recurso de reclamación interpuesto no combaten los razonamientos en que se apoya el acuerdo de presidencia recurrido, es evidente que tales argumentos son inoperantes, y que el referido recurso deberá declararse infundado.”

Jurisprudencia número 1a./J. 19/2012 (9a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 731 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XIII, Octubre de 2012, Décima Época, que prevé:

”AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino por el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda comprensión del problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de amparo.”

De lo anteriormente expuesto, resulta importante resaltar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los Recursos de Revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un Recurso de Revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante Recurso de Revisión ante el Instituto.”

Así, el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión únicamente respecto de los nuevos contenidos.

En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos de procedencia, este Órgano Garante determina de conformidad con los artículos 186, fracción I y 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, SOBRESEER el Recurso de Revisión 00437/INFOEM/IP/RR/2023, pues del mismo no se desprenden razones o motivos de inconformidad tendientes a contravenir la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO ante la solicitud primigenia.

Por lo anterior, no se omite comentar que si bien en materia de Acceso a la Información Pública es aplicable la suplencia, no se desprende argumento alguno a contravenir la determinación o falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial, emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, encontrado en el Libro 64, marzo de 2019, Tomo III, página 2799, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Decima Época, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:

“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. NO TIENE EL ALCANCE DE QUE EL JUZGADOR CONSIDERE COMO ACTOS RECLAMADOS, AQUELLOS QUE EL QUEJOSO NO SEÑALÓ. De conformidad con el artículo 79 de la Ley de Amparo y la jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA.", la suplencia de la queja deficiente en el juicio constitucional se limita a mejorar, subsanar e invocar los conceptos de violación o agravios, entendidos como las lesiones que irroguen los actos reclamados o la sentencia. Por tanto, esa institución no tiene el alcance de que el juzgador considere como actos reclamados, aquellos que el quejoso no señaló, pues incluso el artículo 114, fracción II, en relación con el diverso 108, fracción IV, ambos de la propia ley, dispone que el órgano jurisdiccional debe requerir al promovente para que aclare su demanda cuando omita expresar los actos que de cada autoridad reclame y, si no cumple la prevención, no puede subsanarse esa deficiencia.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la inconformidad no guarda relación con la solicitud y la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO; este Órgano Garante a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, deja a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar nuevas solicitudes de información.

Por otro lado, respecto a las solicitudes realizadas por el particular, las cuales dieron origen a los Recursos de Revisión 00440/INFOEM/IP/RR/2023, 00443/INFOEM/IP/RR/2023, 00444/INFOEM/IP/RR/2023, 00446/INFOEM/IP/RR/2023, 00447/INFOEM/IP/RR/2023, 00448/INFOEM/IP/RR/2023, en las cuales el particular solicitó las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del uno de febrero al treinta y uno de julio de dos mil veintidós; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta proporcionó el link electrónico https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMATEOATENCO/art_94_ii_b2.web?token=03AD1lbLD60QD60QDGitojVCXDxlazgSXlvPWuKwCkuyjRcC2Blf8hhEsjlNIKcGu_0kutjKzqyJnYfP5V7hVT3Kyz_LLwpa8gYQy3Q68SMxhKBsXv_Qn34R6N969opP4iGhC4eUKvy4PrgelYcy7vFYJIyy25Zl6bDiQ-vW_L-BF9BV-nFoUletcqWrSOcX4GpxiwWG2F4NBk_NVLUK9rvv_Rc-3pHbKaYLI-IXNqHQh93V12JWiw-yJya1XS0Wi8ak5_BLKGy6goS_1UjLphJsDwP4jtFlilr6Dbjf35mtXUA4ym7LgpE12EgKU6vs9DW5DrooE6UZ1azMcNcSDBqKisz-QewqBWQdgkgBlnHWVnw1nMQUml791A4rYUDO9d2oS-YdMUU6Bq0K660aCflGSwl0GVrUy1ehH3EWlncqDorNjkfHmBIS4mXQg1CO8veqYwcJtzXBcsf-4jjHmJ_M9-TpUqyq2aLuQm9sha9yzTkH89Fd-15YN-XUo61FzXTsy2TGYq4bqWRK. 

Siendo así, que ante las respuestas otorgadas el particular interpuso los Recursos materia del presente asunto, inconformándose por proporcionar una página electrónica de la cual no proporciona nombre, poniendo un hipervínculo que no permite el acceso directo al pinchar sobre el mismo, medularmente porque la respuesta era incompleta. 

Siendo importante destacar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Derivado de lo anterior, es conveniente referir que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información, dentro de un plazo no mayor a cinco días, como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Así las cosas este Órgano Garante advierte que la información que pretendía entregar EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, no se encuentra acorde a lo que establece el artículo antes referido, pues en primer término no se realizó dentro de los primeros cinco días, además de que implica realizar una búsqueda al particular para encontrar la información; pues EL SUJETO OBLIGADO omitió precisar los pasos a seguir para consultar la información requerida por el particular, pues del análisis al link proporcionado se advierte que éste direcciona al apartado de “Sesiones celebradas de cabildo” de la página del IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 

[image: ]

Es así que, al no señalar la fuente precisa y concreta para consultar la información o en su defecto los pasos a seguir para consular la misma, este Órgano Garante advierte que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO no se encuentra acorde a lo que establece la Ley de la materia; pues implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de ser procedente en versión pública las actas actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del uno de febrero al treinta y uno de julio de dos mil veintidós. 

Ahora bien, respecto a las solicitudes realizadas por el particular, las cuales dieron origen a los Recursos de Revisión 00449/INFOEM/IP/RR/2023, 00450/INFOEM/IP/RR/2023, 00451/INFOEM/IP/RR/2023 y 00452/INFOEM/IP/RR/2023, relacionadas con las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del uno de agosto al treinta de noviembre de dos mil veintidós; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta proporcionó los siguientes links electrónicos para su consulta:

· https://www.sanmateoatenco.gob.mx/sanmateoatenco/public/storage/gacetas/20221020_171922_]GACETA%2016_CABILDO%20AGOSTO.pdf
· https://www.sanmateoatenco.gob.mx/sanmateoatenco/public/storage/gacetas/20221020_172019_]GACETA%2017_CABILDO%20SEPTIEMBRE.pdf
· https://www.sanmateoatenco.gob.mx/sanmateoatenco/public/storage/gacetas/20221126_031625_]PUBLICACION%20DE%20ACUERDOS%20OCTUBRE%202022.pdf
· https://www.sanmateoatenco.gob.mx/sanmateoatenco/public/storage/gacetas/20221208_153012_]GACETA%2023%20ACUERDOS%20NOVIEMBRE%202022.pdf 

Es así, que del análisis realizado a cada uno de ellos, se determina que los mismos no atienden el derecho de acceso a la información accionado por el particular; ello en razón de que los mismos direccionan a los acuerdos derivados de las sesiones ordinarias de cabildo celebradas durante los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre de dos mil veintidós y no así a las actas ordinarias y extraordinarias solicitadas por el particular, para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: 


[image: ]
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En tal sentido, debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

Es así, que derivado que EL SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de las actas solicitadas, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de ser procedente en versión pública de las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas del uno de agosto al treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Ahora bien, antes de concluir no se omite comentar que EL RECURRENTE en sus solicitudes, refirió que requería copias de todas las actas; por lo que, este Instituto considera que la entrega de la información vía SAIMEX (modalidad elegida por el particular) son homologas; ello en razón de que, la impresión del archivo digital que se adjunte vía SAIMEX otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de las copias; en consecuencia, únicamente se ordenara la entrega vía SAIMEX. 

Finalmente, en relación a las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…solicitando se apliquen las sanciones que prevee la ley, hacia la titular de transparencia o quien resulte responsable, y dentro de esta misma ley se regule la complicidad con la que actuan los titulares de transparencia a favor de los municipios y no del usuario de la infromación. Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley;” (sic); al respecto, es de precisarse que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar. No obstante, se dejan a salvo los derechos del solicitante, a efecto de que pueda interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 00440/INFOEM/IP/RR/2023, 00443/INFOEM/IP/RR/2023, 00444/INFOEM/IP/RR/2023, 00446/INFOEM/IP/RR/2023, 00447/INFOEM/IP/RR/2023, 00448/INFOEM/IP/RR/2023, 00449/INFOEM/IP/RR/2023, 00450/INFOEM/IP/RR/2023, 00451/INFOEM/IP/RR/2023 y 00452/INFOEM/IP/RR/2023 devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00437/INFOEM/IP/RR/2023, porque una vez admitido se actualizó la causal establecida en el artículo 192 fracción IV, por ser improcedente en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00440/INFOEM/IP/RR/2023, 00443/INFOEM/IP/RR/2023, 00444/INFOEM/IP/RR/2023, 00446/INFOEM/IP/RR/2023, 00447/INFOEM/IP/RR/2023, 00448/INFOEM/IP/RR/2023, 00449/INFOEM/IP/RR/2023, 00450/INFOEM/IP/RR/2023, 00451/INFOEM/IP/RR/2023 y 00452/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y se ordena haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública lo siguiente: 

“Las actas de cabildo ordinarias y extraordinarias celebradas en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2022. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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